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Bogotá, D.C.;

Señor
JOSÉ MARÍA LÓPEZ CUELLAR
Correo E.: josemariaasesor@gmail.com 
Calle 86 No. 23-12, Barrio Polo Club
Bogotá, D.C.

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – Restricción de vehículos particulares.
Radicado No. 20233030672342 del 26 de abril de 2023.

Respetado señor López, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20233030672342 del 26 de abril de
2023, mediante el cual formulan la siguiente:

CONSULTA

“1.- En que momento se debe solicitar el permiso para poder transitar en pico y placa,
como el caso de Bogotá donde se debe solicitar un levantamiento de restricción para
poder transitar en pico y placa, la pregunta para esta es si el pico y placa comienza a
las 6 a.m. hasta que horas se puede o debe pedir el permiso, o es diario cuando ya está
rodando el vehículo.

2.-Hay situaciones que estando dentro de la restricción de pico y placa y no se porta el
permiso respectivo, así se lleve la vía o tenga prelación el transitar se accidenta dicho
vehículo ocasionando lesiones personales o afectando la vida del vehículo al estrellarse
cuál es la responsabilidad que le compete al vehículo que al estar transitando en pico y
placa y además a exceso de velocidad y sin el permiso respectivo así esté teniendo
prelación sobre la vía y el otro vehículo con el cual se estrelló omitió el pare en una
intersección de 2 vías.

Es de anotar  que es un caso real  el  cual  el  accidente se sucedió a las  8:30 a.m.,
aparece el permiso expedido a las 9:56 a.m., cuál sería la responsabilidad de dicho
vehículo...”1.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

1  Solicitud de información Radicado MT núm. 20233030672342 del 26 de abril de 2023.

1
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

Rectangle



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340541901

*20241340541901*
14-05-2024

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y de
dictan otras disposiciones”, establece: 

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación y
principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan
la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas,
agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al
público,  o  en  las  vías  privadas,  que  internamente  circulen  vehículos;  así  como  la
actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.
 
En  desarrollo  de  lo  dispuesto  por  el  artículo 24 de  la  Constitución  Política,  todo
colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero
está  sujeto  a  la  intervención  y  reglamentación  de  las  autoridades  para
garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los
peatones  y  de  los  discapacitados  físicos  y  mentales,  para  la  preservación  de  un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público. 

(…).

Artículo 6°.  Organismos de tránsito.  Serán organismos de tránsito en su respectiva
jurisdicción:
 
(…)

Parágrafo 3°. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los
Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter
permanente,  que impliquen adiciones o modificaciones al  código de tránsito.  (Nota:
Este inciso fue declarado exequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-568
de 2003, en relación con los cargos analizados en la misma.)
 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán
las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales
y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

(…).
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Artículo  119.  Jurisdicción  y  facultades.  Sólo  las  autoridades  de  tránsito,  dentro  del
territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de vías, la demarcación
de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito o
estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos.”3.

Artículo 131. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 21. Multas. Los infractores de
las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con
el tipo de infracción así:

(...) 

C.  Será  sancionado  con  multa  equivalente  a  quince  (15)  salarios  mínimos  legales
diarios vigentes (SMLDV) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

C.14  Transitar  por  sitios  restringidos  o  en  horas  prohibidas  por  la  autoridad
competente. Además, el vehículo será inmovilizado.

(…)

C. 29 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida.

(…).

Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:
 
Ordenará detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.

(…)”.

Desarrollo del problema jurídico

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la ley
769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las  disposiciones del Código Nacional
de Tránsito aplican en todo el  territorio nacional y regulan la circulación de peatones,
conductores, motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así mismo establece la norma, que conforme a lo dispuesto en el precepto constitucional
antes  señalado,  el  goce  del  referido  derecho  está  sujeto  a  la  intervención  y
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reglamentación del estado para garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, en
especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Por su parte el artículo 7 ibidem, establece que las autoridades de tránsito dentro de su
jurisdicción velarán por el cumplimiento del régimen normativo sobre la materia a través
del Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito y que sus funciones son de
carácter regulatorio y sancionatorio.  

Es así, como los Cuerpos de Control Vial de los organismos de tránsito, ante la evidencia
de la comisión de una infracción a las normas de tránsito, deben proceder en los términos
establecidos  en el  artículo  129 y  135  ídem,  imponiendo la  orden de  comparendo o
comparendos con fundamento en el código de infracción que tipifica la conducta que dio
lugar a la infracción.  

Es de resaltar, que cuando se impone una orden de comparendo por la comisión de una
infracción en vía por el funcionario de control vial o porque esta se detectada a través de
medios tecnológicos, éste documento es una notificación de su imposición y a la vez, una
orden formal al presunto contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito, razón
por lo que no es un medio de prueba o documento idóneo para demostrar la ocurrencia de
los hechos, ni mucho menos constituye por sí solo una sanción, salvo que el presunto
infractor opte por aceptar la comisión de la infracción y proceda a realizar el pago de la
multa en los términos establecidos en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, ya sea,
pagando el cien por ciento (100%) o acogiéndose a los descuentos dentro de los términos
que en la misma norma se establece y adicionalmente realice un curso sobre normas de
tránsito.  

Si el presunto contraventor, opta por comparecer se dará inicio en audiencia pública al
proceso contravencional, en el que éste tendrá la oportunidad de ejercer su derecho de
defensa y contradicción,  participando en su desarrollo con las consideraciones del caso,
presentando descargos, las pruebas que pretendan hacer valer, solicitar la práctica de
aquellas que consideren pertinentes, entre estas, el dictamen pericial, presentar recursos,
con el fin de demostrar que no son responsables de la comisión de la infracción, para que
finalmente  la  autoridad de  tránsito  tome la  decisión  frente  al  caso  y  la  notifique  en
estrados,  pues  es  imperativo  para  las  autoridades  administrativas  respetar  el  debido
proceso, permitiendo a los presuntos infractores el derecho de defensa y contradicción,
como lo señala la Corte Constitucional, en Sentencia C-089 de 2011:

“3.4 Específicamente  en  materia  administrativa,  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  ha
establecido que los  principios generales  que informan el  derecho fundamental  al  debido
proceso  se  aplican igualmente a  todas  las  actuaciones  administrativas  que desarrolle  la
administración pública en el cumplimiento de sus funciones y realización de sus objetivos y
fines,  de  manera  que  se  garantice:  (i)  el  acceso  a  procesos  justos  y  adecuados;  (ii)  el
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principio  de  legalidad  y  las  formas  administrativas  previamente  establecidas;  (iii)  los
principios  de  contradicción  e  imparcialidad;  y  (iv)  los  derechos  fundamentales  de  los
asociados.   Todas estas garantías se encuentran encaminadas a garantizar  el  correcto y
adecuado ejercicio de la función pública administrativa, de conformidad con los preceptos
constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, y con
el fin de evitar posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de la administración a
través  de  la  expedición  de  actos  administrativos  que  resulten  lesivos  de  derechos  o
contrarios a los principios del Estado de Derecho. En este mismo sentido, esta Corporación
ha sostenido que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un
contrapeso al poder del Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares.»

Así mismo, la referida ley (Parágrafo 3º del artículo 6 y 119) faculta a los alcaldes como
primera autoridad de tránsito a nivel distrital o municipal o el funcionario en la que este
haya delegado tal  función, para tomar las medidas administrativas necesarias con las
cuales se permita ofrecer una mejor organización del tránsito de personas y vehículos en
las vías públicas dentro de su jurisdicción, con el fin mejorar la movilidad y la seguridad
de  los  usuarios  de  las  vías,  en  tanto,  estas  no  sean  permanentes,  se  garantice  la
seguridad y comodidad en la movilidad de los habitantes. Estas medidas pueden estar
encaminadas a restringir el tránsito de vehículos, a las que se les ha denominado “Pico y
Placa”, en determinados horarios o en ciertas vías o zonas y serán esas autoridades las
que determinen las excepciones frente a la referida restricción.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a la pregunta 1

Frente  a  la  información  de  las  medidas  de  restricción  al  tránsito  de  vehículos,
denominadas Pico y Placa, decretadas por las autoridades territoriales, en cuanto a sus
condiciones de aplicación y las eventuales excepciones, deben ser solicitadas de manera
particular a cada autoridad en su respectiva jurisdicción.    

Respuesta a la pregunta 2

Ante la evidencia de la comisión de infracciones a las normas de tránsito, los agentes de
tránsito  deben  proceder  a  imponer  la  orden  de  comparendo  o  comparendos  con
fundamento  en  el  código  de  infracción  que  tipifica  la  conducta  que  dio  lugar  a  la
infracción, y adicionalmente, si una de esas conductas, además de ser sancionada con
multa,  tiene  como  sanción  la  inmovilización  del  vehículo,  deberá  proceder  en
consecuencia.  

Es  de  resaltar,  que  será  en  el  proceso  contravencional,  en  el  que  se  determine  la
responsabilidad del presunto infractor en la comisión de la infracción.  
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Finalmente es pertinente señalar, que de conformidad con el artículo 1 del Decreto 087
del  17  de  enero  de  2011,  el  objetivo  primordial  del  Ministerio  de  Transporte  es  la
formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación
económica  en  materia  de  transporte,  tránsito  e  infraestructura  de  los  modos  de
transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia
de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo, sin embargo, no
tiene competencia para pronunciarse sobre la legalidad de las actuaciones y decisiones
de las  autoridades de tránsito  como en el  caso objeto  de su consulta,  máxime si  se
considera  que  éstas  son  autónomas  e  independientes  en  el  cumplimiento  de  sus
funciones y que esta cartera ministerial no es superior jerárquico de las mismas.  

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Paola Vásquez Vergara – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ.
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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